
 
 
Exp: 026/2022 (P/SER-031874/2021) 
 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato privado de servicios denominado 
“SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, A TRAVÉS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 
CORRESPONDIENTES PÓLIZAS, PARA DIVERSAS COBERTURAS DE LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL (2 LOTES)” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 2 de noviembre de 2021, ha acordado la 
exclusión de la licitación de la Entidad MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A., por los motivos que se indican: 
 
No aporta la correspondiente proposición económica. La Mesa comprueba los 4 archivos 
presentados en el sobre único y ninguno se corresponde con la oferta económica (en el apartado 
“proposiciones económicas” de la aplicación de presentación de ofertas electrónicas ha incluido 
nuevamente el anexo I.2.1, correspondiente a los criterios automáticos del lote nº 1) 
 
 
El presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido en alzada ante el 
Consejero de Familia, Juventud y Política Social, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación, conforme a los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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